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ce por uha parte el señor Doctor RAMON EDUARDO . GUZ- 

MAN BURGOS, de estado civil casudo, de profesión Mé-' 
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dico; y, por-otfa parte comparece el señor EDUARDO -: 
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| RQTARIO:- En el Protocolo de Escrituras Póblicas; a s 

p.isfrvase insertar und de CESION DE:PARTICIPACIA 
NES/ SOCIALES, que se contiene dentro de las c1éyhulodl ¿JN pp Y 
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NTERVINIENTES:- 1 tervienen en 

itora por Yna parte, el - 

y/ 9 quien en adelan 

fe simplemente se le podrá llamar come” SEL CEDENTE", 

| + feas el señor EDUARDO XAVIÉR GUZMAN NU- 

QUES quien se le podrá denominar como "EL CESIONA- A 

RIO" 
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1 [- los señores: Doctor Apariciol 

me Sig Tu Alvarado, Doctor Jorge Gustavo Plaza Cepeda , ot 

12 Doctor Javier Antonio Zambrano García, Doctor Ramón al 

1 A " Eduardo Guzmán Burgos, y Beatriz Elena Molina Sansg- a 

14 : ter de Cruz, constituyeron en ésta Ciudad de Gua /9> o: 
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quil, la Compañía "TERAPIA RESPIRATORIA TERRES C.LTDAF'. 
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idas mediante resolución número seis mil seiscientos 
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/n . fon un; capital social de Doscientos mil sucres equi-: 

palentes a doscientas participaciones sociales igua= 
A 

! o] 
I , de 

2 les, acumulativas Y indivisibles de un mil sucres qan 

E. L una. - TERCERA CESION DE PARTICIPACIONES SOCTALE S, 
  

  
a. 

pl dq 

me. fediante esta escritura pública, el socio Doctor Ra». 

| p , ol 

27 y cede cuarenta y ocho par- 

2 : Ficipaciones'sociales, de un mil sucres cada una, ql | :.:l 

> q 

:            



  

    a 

   uzmán Nuques, quiex acepta en - 
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son los siguientes: Doctor A 
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. propietario de cuarenta y ocho participaciones socia- 
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Conforme consta del documento que se acompaña, consta | 

que el Cedente ha obtenido el consentimiento unánime -1. 

de la Junta General de Socios. Agregue usted) 'señor Ñol: 

tario, las demás cláusulas de estilo.- (firmado) Ilegi 

ble, CARLOS GARCIA VITERIV Abogado. Registro número -:||. 
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seis de Agosto de mil novecientos ochenta y - 
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en el local social de la compañía "Terapia Res- 

piratoria Terres Cía. Ltda.", ubicado en la ciudadela 
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Kennedy, Avenida San Jorge y la Décima, en el primer -  _  __>= =H= 

piso, oficina ciento ocho A del edificio Beta de la Cli 

nica Kenned tuvo lugar la Sesión de Junta General Ex 

traordinaria de Socios de "Terapia Respiratoria Terres 

Cía. Ltda.".- ASISTENCIA, LISTADO Y CONVOCATORIA :- Asis 

ten los socios: Doctores Ramón Eduardo Guzmán Burgos , 

Javier Antonio Zambrano Garcia, Jorge Gustavo Plaza Ce 

la señora Beatriz Elena Molina de Cruz. Inter 

viene también en ésta sesión la señora Licenciada Juana 
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Victoria Meza viuda de Sig Tú Alvarado, por los derechds 

que. representa de sus hijos menores de edad Manvel Apa 
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ricio y Marcia Verónica Sig Tú Meza, quienes son Únicos 

y universales herederos del señor Doctor Aparicio Sig 

Tú Alvarado, fallecido el diecisiete de Mayo de mil no 

vecientos:ochenta quien fuera socio de ésta compañía 

"hasta su fallecimiento. La señora Licenciada Juana Vic 
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, y ha pagado el total de su valor; el señor Doctor Ja- 

vier Antonio Zambrano García, ha suscrito euedrenta - 

     

  

ocho participaciones sociales de un mil sucres cada u- 
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Jorge Gustavo Plaza Cepeda, ha suscrito cuart     

participaciones sociales de un mil sucres cada una y hd 
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En | | 
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aricio Sig Tó Alvarado, de matrimonio del: mismo Doc 
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| Ao: ques.VCon estos antecedentes, el Presidente declara - 

, | instalada la Junta, poniendo en consideracion de la - 

e E " por la totalidad de los presentes, en forma unánime, 

a resolviéndose autorizar al socio Doctor Ramén Edua rdo 

a "Guzmán Burgos a ceder sus participaciones sociales al 

id sgñor Eduardo Xavier Guzmán Nuqes, facultandose ademáb 
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a al Gerente a extender el certificado determinado en ñ 

14 o el artículo ciento quince de la Ley de Compañias. La 
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.s _ Presidencia ordena que se incorporen al expediente de 

a esta sesión, los siguientes documentos: a) la lista db » 

ar! les. concurrentes, con la constancia de las participa-|] , 

a | _ ciones que representan el valor pagado los: votos =- 

lo Si 0% E pectivos. b) Las partidas de: defunción: del Doctor 
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A . Wíctaria Meza de Sig Tú y de nacimiento de los menoret 
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" esta acta para constancia en fé de los acordado por - 

E todos los concurrentes y la suscrita Secretaria que cer] 

tifica. (firmado) Ilegible, Doctor Jorge Plaza Cepeda . 

Presidente de la Junta. (firmado) Ilegible, Señora Bea- 

triz Molina de Cruz. Secretaria de la Junta.- (firmado) | 7 
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do) Ilegible, Doctor Ramón Eduardo Guzmán Burgos. (firmé 

Licenciada Juana Victoria Meza viuda de -|' 19 
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Oo . de Cruz, Gerente de la Compañía "TERAPIA RESPIRATORIA |i 

m7 TERRES COMPAÑIA LIMITADA",/de conformidad con lo previs|| 

to en al artículo ciento quince de la Ley de Compañias, 
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1 y para los efectos previstos en ella, CERTIFICA: Gue la 

10 Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la | 

27 s» Compañía de mi representación, celebrada el día veinte 
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Ramón Eduardo Guamán Burgos, ante 

de Octubre de 1.985.- 

; $ ¡ o cb em] 

: .« ? | 

RAZON: Tomé nota al márgen de la escritura de Constitución de , 

la compañía "TERAPIA RESPIRATORIA TERRES C. LTDA., otorgada 
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ante mi el 6 de septiembre de 1979, del contenido de la es- 
OI   . critura de Cesión de Participaciones Sociales otorgada a, 

favor del señor Eduardo Xavier Guzmán Nuques por      

    

el octor 

  

el Notarío Ab, Francísco. 
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